
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo ocho de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Ejecutivo de alimentos   

Ejecutante   ISABEL CRISTINA AMAYA ÀLVAREZ  

ejecutado JOHAN LEANDRO VILLA MAZO 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00124-00 

Instancia Única  

Decisión Pone En Conocimiento  

 

 

                                            Se pone en conocimiento a la parte 
interesada, la respuesta dada al oficio de requerimiento de embargo emitida 

por MARKETING PERSONAL S.A. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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